
 

 

 
     CTRA. DE MAJADAHONDA, 4  

   28231 LAS ROZAS DE MADRID 

            TLFS. 916392747 / 48  

                 FAX: 916342691 

   www.cristoreylasrozas.org 

 

Las Rozas, 3 de junio de 2011  
 

  Estimados padres: 

 

    Al estar próximo el plazo de formalización de matrícula de los alumnos de 

nuevo ingreso, para el curso 2011/2012, nos dirigimos a Vds. con el fin de saber si sus hijos/as van a utilizar 

el servicio de Comedor y Guardería en el próximo Curso y tener conocimiento de las plazas libres  con que 

podamos contar  para confirmar nuevas admisiones. 

 

    Queremos comunicarles que aquellos alumnos que les queden recibos 

pendientes de comedor, guardería o actividades de este curso que termina, no podrán usar esos 

servicios en el próximo, es imprescindible  que queden totalmente liquidados. 

 

    La contestación debe efectuarse, cumplimentando el pie de página.  Se 

entregará a los tutores/as antes del 12  de JUNIO.  Si no recibimos contestación , damos por supuesta la 

BAJA DEFINITIVA EN EL COMEDOR Y GUARDERÍA. 

 

 Los precios de dichos servicios serán: 

 Comedor :                    92€     (septiembre 2011  y  Junio 2012) 

 Comedor :            123€     (Octubre 2011  a   Mayo 2012) 

 Guardería 1 h.  31€     (desde Sep. a Junio, ambos inclusive)   

 Guardería 2 h.             37€     (desde Sep  a Junio, ambos inclusive)+ 

 

Un saludo 

 

Fdo. Mª Jesús Sacristán 

        Administradora 

 

 

 

ALUMNO/A: ...................................................................................................     CURSO.................. 

 

CURSO 2011/2012 

RESPONDA SÍ O NO, según proceda 

 

   

Fecha.......................................................          

                                                                                

       Firma del Padre, Madre o Tutor 

SEPTIEMBRE: 

 

 Comedor 

 

 Guardería de 8,00 a 9,00 h. 

 

 Guardería de 14,00 a 15,00 h. 

 

 Guardería de 14,00 a 16,00 h. 

 

 

DE OCTUBRE A MAYO: 

 

 Comedor 

 

 Guardería de 8,00 a 9,00 h 
 

 Guardería de 8,00 a 10,00 h. 
 

 Guardería de 9,00 a 10,00 h. 
 

 Guardería de 17,00 a 18,00 


